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Las leycs y disposiciones del Gol,ler-
no son oblil;aturias para la Capital de
proviucia desdc ^ uo so pnblicao oficial-
mcute eu ella, y^os de cuatro di;isdcs-
pucs para Ins do^uas pueLlos de la tnis-
ma proviuCia. (Loy de 3 do Plovicmbre
do 1837.)

SŬSC1tICION PARTICCLt11i.
Un m^•s en l;GrcloOa. 9 rs. rt:cra de ella. 1^3

'I'rrs idem. . . 24• . . . . 40
Seis idem. . . 4•8 . . . . . 80
Cn at5o. . . . 9G . . 1EiU

Las leyes. úrdcnes y anuncios que se
mandcn put,licar eo los Bolctiues ofl-
ciales, se han de rcmitir al Gefe po]íti-
co respectivo, por cuyo conducto se
pasarán á los Eddores dc los mencio-
nados pcriódicns. (licalos drdcucs de 6
de Al^ril de t839 y 31 de Uctubre de
1845.)

PRES[DEVC[A DEL CONSEIO DE MI1V[^TROS.

Rcnles dccre(os.

Accediendo á las reiteradas instancias c]e D.
Ignacio Vazquez, y de conformidad coo lo pr^^-
pueslo por tni Consejo de 141inisU•os, venno en ad-
tnitirle la dimisioo que ha hecho del cargo de
Goheroador de la provincia de Sevilla, yued,tndo
satisfecha de los ser^•icios que ha prestado en el
liempo que ha ejercido dicho car^;o,

Dado en Palacio á 3 de I^.nero de 9855.
-Está rubricado de la Real mano.-F,I Pre^iden-
te del Coosejo de Ministros, lialdomero Espartero^

De cooformidad con lo propuesto por mi Con-
sejo de 1linistros, venao en nombrar Goberaador
de la provincia de Sevilla á U. José Saochez de
la huente, Jefe politico cesanle.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 18:i^.--
F,stei rubricado de la Real mano, -EI Presidente
del Consejo de 1liinistros, Baldotnero Espartero.

De conformidad con lo propucsto por roi Con-
sejo de Alinistros, ven8o en notnbrar Uobernador
de la provincia de Ccirdoba á Don Bernardo 181e-
sias, que lo ha sido de la de Logrovo,

Dado en Palacio á 3 de Enero de 1855. -
Está rubricado de la Real mano.-EI Presidente
del Consejo do Ministros, Baldomero Espartcro.

Sepúólica (os L,,, ► ca, 3fiercoles^ ► 'íentea.

Af1n1ST[a3I0 DE FOMENTO.

Reul decreto.

De conformidad con lo propueslo por el l^]i-
nistro de Fomeoto, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Para ser admttido á oposicion y
nombrado catedrático de i^iomas en las escuelas
especiales se requiere que los ioteresados sean
mayoreK de edad y hablen el castellauo, acre-
ditando esle conocimiento en los tnismos ejercicios
de oposicion. Los Jueces del concurso harán ex-
tensiva su censura íi este segundo requisilo si fue-
sen extrangcros los opositores.

A^•t l.° Totlos los que aspiren i; tomar parte
en dichas oposiciones deberán preseotar sin em-
bargo certiGcuciones de sus estudios y lo^ títulos
académicos que hayan obtenido.

Art. 3.° En igualdad cle mérito y conocimien-
tos entre opositores espaiioles y extran'eros, ex-
presará esta circuostancia el miscno 'fribuoal de
censura, y serán preferitlos los primeros en la
provision de dtcitas cátedras.

Art. á.° Mientras se publica el arreblo gene-
ral de las escuelas espaciales, se^,uirán verilican-
dose las optsiciones á las mencionadas c5tedras
de lenauas vivas en la forma prescrita por el re-
glamento de 10 de ^etictnbre d: 18:51, quedan-
do dero^ada cualquiet•a otra disposicion general 6
especial que se hubiere dictacío sobre esta ma-
teria.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 18:i^.-
Está rubricado de la Rcal mano. - 1:1 i`linistro
de Fomento, t^ rancisco de Lujan.
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t11I\S1TI:RlU D(: f1.1CIf\DA.

Rfe/es decrelos.

Vengo en nombrar Suhsecretario en comision
del :Ninisterto de Ilacienda, con retencion de la
Uireeciŭn l;eneral de contal,ilicinJ que en el dia
desetnpeña, á D. Gun2alc^ c]c Ciírclenas.

Daclu en Patacio á 3 do Enero de 18<i^.
-^^tá rubricado clc la Real mano.-EI llinistru
de ]lacicnda, Juan Ser•illano.

DII^[^'fi;[iY0 DE LA GOBFR1ACl0:V.

Sccbsecw•ctariá -Ne^or.iaclo 3.°-C4rculat'.

i.as Górtes conslituycntes, en sesion del dia
de aycr, apruharen por unaninridad la siguicnte
pro{tosiciun:

bPedio^os a las Córles ^e sir^-an declarar que
se asr,cien á las nc:bles y palrióticas frases del Sr.
Presiclente del Consejo de llinfstros, y eslan re-
sueltas á clar su apoyo al Gubiert^o para c^l afian-
zarr,iento clel úrden púl,lico, sin el cual la libertad
es imposible. u

Sr aules de ahora el Gobierno estaba resucl-
to á conser^•ar el úrden público, como a^c^guró a
las Cúrtes ef President^ del Cnnsejo de Alinistros
en el discurso que dió ocasion al acuercic^ que yue-
da inserto, despues de estc acto s^^lemne en que
los Representanles de la narion ban clado una nue-
va hrucba de los sentimienlos yuc á todos animan
para aseEurar la liberlad y el órden, et GnUierno
tieoe el deber de dirigirse á sus deleSados en las
proviucias, recordandu los que en punlo lau irn-
portar te estau llamadus rí cumplfr.

Uenlco del cfrculo IeSal, y sin salir jamas de
é', lienen medios par^r hacer que !odos respeten la
ley: sean cllos los prinreros cn acatarla, y no con-
^ieutan nunca que por otro sea dcsobzdccicla En
esta parle el Gobierno está retuelto á castigar con
mano fucrtc las falla^ que sus representantea en
lzrs prnvi^,cias puedan Comelr.r, toda vez que cocn-
tan l>ara conser var el úrden y hacrr respetar las
1et^es, con el deciclfdo apoyo dP los t ►oml,res lton-
raJus, cle[ ejército y de la Alilicia nacional quc en
todos los poeblos exi^te, y que eo todos e^tít danclo
pruebas de su sensatc^ y cle su patric,ti^rno: pr^r
esta razon la Reina ^q U ^) espera que V. S. sa•
brá Ilenar cucn(,liclantente los debcrrs que su Irosi-
ciun le irnl,one, con ^lecisiun y lirmeza; que clic-
tar<í cuantas meclida5 l,rc^•c•ntit-at :c•an occesarias
para ^^^^it;u• que el órclcu l^úl,lico se altere en la f^ro-
vincia cuvu gc,ltierno fe est;í encornen^ladc^; y que
si Itor cic^^rac^ia olra ccrsa sucecfic•re, cnnten,Ir^S cun
tuano fuerlc^, sin salir•e de la^ pre^cripciones Irria-
le:c, á los autures del de^círrlcn, eotrer;;ínclolos .í

tlos lrihunafes cle jucticia lrara yuc sc^an jaz^ados
confururc :i I^,; Ic^y^^s

De Rc^al úrden lo comunic•o á V. ^. para su
inlcli^encia y cumpfin,iento; y hara la de Icrs ha-
t,ilanles de esa pror incia Uios f;uarcle ;í V S. mu-
clroa años. Alaclrid ^ de Enero de 4 45ó.-Santa
Gruz.-Sr. Gobernador de la J^rovincfa de,....

Direccio» ^^cneral de bene^icencia, sanidad y eslaGle^
cintictrtos ^^el^nfes.-^-n'éyoc^acto 3.°

En vista de los especlales servicios que presló
en el huchlo clc la Cai^ada durante la invasion del
cólera morbo cl médico D. Nicc^las Carrion, Ser
cretario de la Juuta de benificencia clt; osa capi-
tal, y de^cando S. Ai. recornpen^ar el celo y de-
sfnlc:res quc ba rn^^oifestado clic•bo facullalivo, ha
tenido (i bicn cnaoclar quc por el Alinistet•io de Es-
tado se le prnpunga para caballero de la órden
de I,abel la C;,tcílira, y r^ue s^ Ie den las gracias.
AI propio tiemro se- l,a servido resolver S M.
qoe se put^lique en la haceta la amducta poco
di^,na de U Alfc,nso Cbeca, Secr•etario del Ayun-
ian^iento dcl rel'erido puehlo de la Cañacla. que
hu} ú cubat•dernente de ayuella pnblacfon tan lue-
go como se desarrolló el Cólera cnorbo, incurt•ien-
du por ello en el desar^radu de S. 11.

De Ncal úrden lo digo á V. S. para su in-
teligoncia y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. S. nrncfios a ŭos 111adricl ^ cle I;nero cle 18^i:i.
-Sarrta G•uz.-St•. Gobernaclor dc la provincia
de Ciuclacl-Real.

Guliicrrio militar dc ^i^ Provi^ecia
^lc Cúr^luG^c.

Circular núrn. 20.

FI Fxcmo. St•. (:apitan general cle Andatucía
con fecha 31 dc llicicmbrc próxfruo pasadu, mc Jice
lo si^uicntc.

I:I Iŝxrmo Sr !Vlinistrn dc In Guerra con fe-
cha de 20 del actua U,e dice lo qoe copio --Excmo.
Sr.-^11 Uirectur ge neral de infante•rfa digo con esta
Cecha lo que si^uc.=.1?nlcraJa la Iic•ina (q. U. g.) c}e
quc la bajn dr, humbres quo con motivo d^ las reclen-
ciones mctalicas sufrc^n los continl;c•ntes decretaJos
pnro el reemplnio del Ejército, solo vfeno á scr cu-
l,icrta por los alistamientus vuluntarios en la prupor-
cion proximamrnte, dc^ uuo 0 cuatro }• pc^netrnda de
la cunveniencia de nivelar el ingreso con la salida
por cuantos medios pu^•dan adoplarse en armonía con
las disposiciuncs vigcntes, tanto para quc el scrr•i-
cio no sn resienta dc^ la falla de fuerza cu}o com-
plrto dentro de los limit^ s de ta rc,luceiun quo él
l^.jí•r^^itn n^ abn clc espcrfinentar, cs hoy absolutamen-
tc• indisf,ens^l,lu curno para que c•I fonclu dc reden-
ciun Ilcnc su vcrJ;,dero ol,jeto se Ira dignado S. nl.
rc•solver lo si};uicnlo.

Articulu 1° Los Gefcs de los (:ucrpos pcrma-
nentes r,untinunran I^n^tnuricnclo cn lus mismus lLrr-
tninos quo en cl dia lo rcri(icnn el alislatnicnto
volunt;^rio para cubrir I^s ^ajas yuc en cl EjCrci-
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ta produ,^e la rodencion pecuniaria á quese contrau
cl art. 19cJ Jc la Icy vi.tc•nte de rec•mplazo.

Art. x. ° l:ada l,alallon dc rc•scrra r,stal,lecer5
dos baneteras mcivile: de ennanche, lac cuales recor-
rerfin s+•pnrad:,mente en direcciones ot,ueslas los puo-
blu. de la dcm^rcaciun dc (a prnvincia civil ó dis-
trilo tcrritoríal cu o c•entr^ ocup0 la Plana mayor.
Las handcras dr.l tcrct•r balallnu dcl rc^irnienlo do
Gerona yu^• ocupa á Santander se estender5n é las
Provincias Va:c++ugaclas, y las del tercero de Sevilla
oxistenlus en Logruño 5 Navarra, toda vez yue estos
distrito3 rnililares can•zcen du batallonc+s do reserva.

Art. 3' Cada banacr:r estará á cargo de un '1'e-

niento y lasdos Jcl l ►atallon bajo la iutnediata dcpen-

dencia dc su Comandantu.
Art. 4. ° Los n+^rnhr:+rnic•ntos dc dichos o^cia-

les lo hará V. E. d. ► uJo conocimiento á este 11ti-
nistr.rio ^ prnpuesta dol Conr:nJantc rc^spectivo, quien
dcsignarí► siempre á los mas idóncos para csta clase
de servicln.

Art. 5. ° De los hatallones permanentes mas pró-
ximos ^ los cuadros de I:^ resvrva, destinar:r V. E.
un Sar^cnto sc•gundo y doq Cabus 6 cacla bandcra. F.s-
tos indi^iJoos no proJucirán haja en los .t,a^rposá
que pertenezcan, se consiJerán ausentc•s en cornision
del servicio, y cuando dichos Cuerpos pasen á
otro dislritu militar ú çuarnicion distantes den-
1ro dol yue occipen sc^r.ín relcva+los.

Art. 6. ° Los Gt•fes de los (:ucrpos de qirc de-
pendan los Sat^enlus y(%abov se enteoder:ín para el
suministro dc :u: h:,bcres con los Comandantes de
los trrccros bat:,llunes.

Art. 7.' I'aro sufra^ar IoE gastos de marcho dis-
frntat:,n los Oficiales, Gomaudantes do las partidas
de l ►an,lera una 8ratificacion mensual de 1Z00 rs, vn.
sobre el yuclclu yue tc^ngan eu la tesorva, los Sar-
gentos olra ^T,rat1IIC8CIOn de /0 rs., y los Cabos de
^0. l^.sta, gr,tilicaciones scrán cargo al fondo geno-
ral do rrdiruidos.

Art 8. ° Los Comandantr,s de lns bandPras, cn
sus transitus por los pucl,los anunciaran y pron ► ove-
rán el alistamiento, con sujecion 5 lo que se pre-
viene r.u esta Real drden y la^ instrucciones par-
ticularc•s quc reciban de V. E. pc^r conducto de su
iuuic•di:,lo Gefr, ó Jirectamente, serun el c^so c•xija.

Art. J. ° I'udrón ser adn^iti+los comu reclutas los
paaanc,s y lir•enciudos del Ejército que reunan las
condiciones si^,uicntes: scr I?:pañoles sulteros ó viu-
dos sin hijos de edad dc 19 á 34 arros sin dcfoc-
tos li^icos yue le iobabililen paro el servicio de las
armas, segun lo estnl,lecido ^n la luy du recmpla-
zo, de estatura de 4 pi^s y 11 pulgadas por lo me-
nos y dc lruena cunducta.

Art. f0. Ascgurados los Comandantes de bande-
ras dc yuo los vulunlarios reunan estas condiciones
por la mediciun, reconocimiento facultativo y fé da
bautismu ó docun ► entos cquivalentes que le presen-
ten, proceder.in á liliarlos. A los quu huhieren ser-
vido on el Ejércilo se Ics hará exibir su liccncia ah-
solula, y no scrán aJmitidos sin cmbargo de lo es-
tal+lec,do ^n el artículo pr^^^^eJeute, los qur, hubiesen
cumctido fallas graves ó ha}an sido licenciados por
inutiles aun cluo luego parezca que óan recol,rado
su salud fisisa.

Arl. 11. EI rcconocimiento pcrsonal lo vcritica-
^á up facultativo castrease ó el que en set defocto

nomhro la ^^utnridad local por cu^^o aclo de qr.e es
tcnder(r certificacion tendrít dt•recho :5 una ^ralificn-
cion dc 4 rs. con carro al cilado fondo dc redimidos.

Art. f2. Las filiacioues las aulorizarán lus Co-
misari^,s do Gucrra en los puntos dundo los hubio-
re, y donda no existan funcionarios de esta clase los
Alcaldes Constitucion^les.

Art. 13. De cada filiacioo se estenderán A Pjem^

plat'es, uno de cllos qucdar:í en poder dcl Comisa-

rio ó Alcalde que lo ;+utorice, otto en las oficinus

del batallon de la ^reserva, el tercero so remitirá en
fin de mes 5 esa Uirecciun y el cuarto al Cucrpo
á yue cl reclula sea definitivamente destinado.

Art. 1á. No se admitirán empcños sino por los
plazos dc 6 ú 8 años.

Art. 15. EI quc sicnte plaza por cl ticmpo dc 8
años tendrá derecho al I+rrrnio pecuniario de G000
rs., y el que solo lo veriliclue por G f^ 4500.

Art. ifi. De estas cantiJados se les enlr+•garán 200

rs. en cl acto de cuutraer el cumpromi^o, al fin da

cada mcs 1Ii, al fin dc cada lrime^lrc ,la partc ali-
cuota que de sus existencias deducidas á las futu-
ras entregas mensunles Ics corresponda, sicmpre yuo
continue sirviendo con honradez, y al obtencr la li-
ceuci^ al,soluta lu que todavia no hnbie^en pc•rcivi-

do. EI qua desec conservar íntegro todo el premio

ha^t:c que cuml^la su empeño se Ic rese•rvará para cn_

tregársolo al prupio ti+•ml^o que su licenci+^ aLsoluta.
ArL !7. Scrán socorriJus desdo cl Jia dc su ad-

mision cun nl pan y haber del Soldadu de infanl^^-
ria en las Compaóiac del centro, pero no se les da-
rán prendas de vestuario hasta quc tengan entra-
da en Cucrpo drterminado.

art. 18. Ll,^nan+ln las condiaiones reglamentarias
tendr:,n opcion prcfcrente ;í in^res^r en los Cucr-
pos de la Cuatdia l:ivil y Carabincros cuando Ilc-

gucn a estinguircl t;empo de su eml^eti" en cl Ejí^rcito.

Art. 19 Tcndráu dcl mismo modo l,rc•f^^rcute op-
cion á 9ci• emplea,los en los destinos pasívos do la
dcpendencia d^•I lfini^terío dc I;r Gucrra y demás
establacirnientos militares, asi comupara ucuparlosdes-
tinos civilcs que por órdenus vigoulcs eslán señala-
dos á sus respcctivas cl:,ses.

Art. °^0. A los liccnciados del F.jercito, sin no-
ta dc.favurahle, se Ies conceJer-.', el abono del tic^m-
po scrvido para oplar :í los prc•mios do constancia.

Art 21. Lns voluntarios yuedan suí;clos á la le-

gislacion militar desde el momento do s^^t' tiliados.
Antcs de procederse á esle acto se les enlerará do

la parte penal do lo orJenanza.
Art. Q?. V. ^. rcmiiirá hacia al fin de cada tri•

mestre á esto ^liaisterio cl presupucslo da ^astos de
íccltita para c) sibuicntc, y cn vista dc cstu docu-
mcnto se pondr5n á disposicion úe ^'. i•;. pur la
lntendencia geueCal 1lilit;cr los fondos nc•cesarios.

Art. 23 Los Comandantes de los tcrccros bala-
ilones recibirán mensualrncnte, prévio presupuesto
quc han de dirijir 6 V E., el métñlico que oxi-
jan las atenci'ones de sus respc•clivas b+,n^!eras, y al
propio liempo yuc envien dicho prasupuesto rendi-
rán la cueuta do ln invertido en el mcs anterior,
acompa6í^ndola de los cargos indiviJualos de socor-
ros y de los recibos de las gratilicaciones quo que-
dan scñaladas, para cluo oportuuauicnlc pueda V. F..
darles jiro.

:1rt. :.̂ 4,. LAs caulid,cdc3 yur, sc cuttc•gucn por

Ministerio de Cultura 2024



^•ia dc socorru^:í los vulunt^rios, C^riln Carr09 aI CnPh
po en quc iugresen, Jondo se h^ráu las reclamacio^
nes del aLono con presencia de las lis!as do reviaa
de corui^ario, que deben scrlesremitidas por Io^Co-
mandantes de los terccros i ^atallc,nes.

Art. 2'^. V. E. formalizará y pasar^t por trimes-
tres á esto 11'linisterio las cuentas de los }taslos cluo
ha^an de pesar solrre cl fondo dc redencion.

Art. 26. Los r^ clutas hechos por banderas sc irán
reuniendo en el punto de re^idencia del cuodro de
la reserva, permanecer^n en LI agregados unos fi los
Cucrpos aclivos si los hubicre allf, y en el caso de
quc no los haya en el punto mas prúxiruo de los
guarneciclos, I,asta que V. E. dispong^ sohresus des-
tinos, lo cual convendrá que sca sin pi^rJida de
tiernpo, y en cuanto fuese po^ible, su in^reso en un
mismo Cuerpo todos los que fueren cn cada lista de
revista dc comisario, para simplilicar las consiguicn-
tes operaciones ile contabiliJad.

Art. ^'7. F,I Gefe del Cucrpo en que tengan de-
finitiva enlrada, al recibirlns I^,s Lará reconocer nue-
vamente, y si al^uno resultare inutil, d,^rá cuenta
para quo se tome la currespondicute provid^^ncia, por

lo relalivo h su admision.
Art. 18. EI descrnpeño satisfactorio ^i}el ^eTvi-

cio que se presta en en las banderas scrvirá d^; es-
^ecial recomendacion ^ los Otic•iales, Sargentos y Ca-
Los, para sus aclel»ntos en la carrern.

I)e órden du S. Dl. lo di;;o á V. 1;. para ^u
conocimiento y efectos consiauientes.-Y de la pro-
pia xeal drden lo traslado a Y. E. para los mis-
mos fines en el concepto de que es la voluntad
de S. bl. que Y. F.. coopero eficazrnente en cuan-
t•e de sa autoridad dependa á que las antcriores dis-
posiciones produzcan el mas satisfactorio resultado.n

La yue se ir.serta en el B"Ictin oficial de es-
ta Provincia paro su mayor publicidnd.-C^irduba 4
de Enero do 18^3.^EI Brigadier Gobernador .^Ii-
litar, José Moreno,

AI^UN(:IOS O^ICIALFS•

Junta Auxiliar de la Administracion
Cclc^siástica de Córtlt^ba.

Cir•cular núm. 33.

Esla Junta ha acordado vender en páblica
subasta 819 matas de caslaño, existentes en el
lagar de Cinco ducadas, sito en el lérrnino de
e^ta Capital, que antes fué de Sta ólaria de Tras-
sierra, bajo .el lipo de 4O,7G? rs 11 mrs. segun
su aprecio. lAcho acto se verilicará el ciia ^;^
de este rnes á las 40 de l^^ nrairana en el sa-
lun dentro do esta Santa I,lesia l;atedral donde
la lunla celebra sus sesioue^; advirtiendose, que
las espresadas maderas det,en estar rortadas pa-
ra el dia 1 í de Nebrero prbximo, bajo la^ con-
dicioues aeostumbradas, y especialr»ente la de que
3 dicha fecha ha de estar el terreuo libre de
todo deshojo y maleza quc le p^^judiyue, cuya

op.^racion ser^í de cuenla del comprarlor Lu due
se hace saber al público para ►os efectos opor-
tunos. Cónloba 9 de Eoero de ÍH ĴĴ .-José M.
de `lrevilla.

Circular nám. 27.

D. José 111aria Gimenez, Alcalde primero Cons-
titucional de esta Villa.

lla}^a saber: qoe concluidn el reparlimienlo de
la contribucion territurial de esla Villa para el
año de 48^^, se halla de manifiesto en esta
Secrétaria por lérrnino de 8 dias conlado^ des-
de esta fecha, ^ara qne los contribuyerrles en
él con ► prenclidos acudan á examioar sus partidas
y deducir las rcclamaciones oportonas por los
ar;ravi^^s que crean haber^eles iufcrido, bien en-
tenclidos que trascurrido dicho plazo no será>3
oidas por ruas juslas que fuesen.

Villa del liio 4 de Enero d^u 485d,-José
111aria Jimenez.-Pc^r mandado del :Sr, Alcalde,
liafae•1 Ci.nenez 11:u;toz, ^ti^. iotettino.

Circular núm. Q8.

D. Francisco Ramirez Arjona, Alcalde 4.°
Coostilucional de esta Vtlla y Presidente de su
llustre Ayuntamienlo &c.

8a8o saber: yue l,alriendose cohcluido el cua-
derno de riqueza y ulilidades liyuidas sobre que
jira la contribucion de inmuchlc^a, cultivo y gana-
deria seíi^rlada á la misma Villa para el presen-
te año, y verificado el repartirnieut^^ del cupo prin-
cipal y recargos le{^almente auturizados, con es-
tricla sugecion á las órdenes é iastrucciones vi-
jcntes, se hallan dichos trabajos do manifiesto en
esta Sala Capitular por térn ► iuo de 8 dias den-
1ro dcl cual poJr•án los contribuyentes esponer so-
Lre a^;ravios yue se les hubisre inf^^rtdo, pues
trascurrido no habrá lu;^ar á reclamar. Y para
que Ile^ue á noticia de todos se fi~ja el presente
en Benamej( á 4.° de lynero de 48^í^i.-Fran-
cisco Ramirez.--Francisco Antonio Crespo, Srio.

AVISU.
Fr. Supino Claridadee.

Del distinguido órden Gerundiano, d las ver-
dacies pol(ticas A capillazos. Publicacion equivalen-
te al antiguo Fr. Gcrundio.=lata obra saldr.4 el 1.°
do Lucro de 1855, por entrcgas, Ilmm^das capillazos,
que constnrh deá 1ti páginas en oclavo marquilla, de
manera que los susrritores tengen una pulrlicacion
semanal como la dcl antigao Fr. Gcrundio Cada 1R
capillazos formarít un tonro -tie suscribe en Córdo-
ba en la Irnprenta y Lilircria dc D. Rofael Arro-
yo, ^ 1ti rs. adclantados por trimcstre ó sean R1
capillazos.

Córdoba: ^mJ^renla de U.Ru/úcl Arroyó.
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